
etÉrl
i,,tiY#

-w, §I DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO A PLAZO FIJO DE
DOÑA SANHUEZA MENA MARISOL DEL
CARMEN, ADMINISTRATIVA DEL CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDtcto (s) N. 5243
cHrLLÁN uEJo, 0 6 SEP 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, modificado
por la Ley No"19.130 y No 19.280, El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Mun¡cipalidades, la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento de los Establecim¡entos dependientes del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo.

Permiso sin goce de Remunerac¡ones solicitado por
la Srta. Marta Burgos, Adm¡nistrativa del CESFAM Dr. Feder¡co Puga Borne, por 3 meses
desde el 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2021.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021 .

Decreto N" 3731129.06.2021, el cual modifica
Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.2021 , que designa
y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretar¡o Municipal Subrogante.

DECRETO
I.. APRUEBA NOMBRAMIENTO A PLAZO FIJO

dE DOÑA SANHUEZA MENA MARISOL DEL CARMEN, CédUIA NACiONAI dC IdCNtidAd
N' 1 3. 1 30.431-5, para que se desempeñe como Administrativa del CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE, en la categoria E, nivel, '15, que establece la letra E del art. 5o
de la Ley N' 19.378, a partir del 08 de septiembre de 2021 y mjentras sean necesarios sus
servicios siempre que no excedan del 30 de noviembre de 2021.

2.- La Jornada de Trabajo de DOÑA SANHUEZA
MENA MARISOL DEL CARMEN, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
Categoría E, establec¡da en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y previs¡onales, impuestos y otros legalmente
autorizados

4.- IMPÚTESE e¡ gasto correspondiente a la cuenta
21.02 denominad ersona laCo ta" del presupuesto de Salud vig ente

N óre E, COMUNIQUESE, REGISTRES Y ARCH|VESE.
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DISTRI UCION: Contralaría Registro SIAPER, Sec. Municipal
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